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âoi etin ©futol
DE lÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposluioues de! GoMer. SUSCRÏCION PARTICULAR.
«o sou oblisatorlas para la capital de pro-
’ficcla desde quo se publican ofldalmente 
*n ella, y desde cuatro días despuo spara los 
**oaiáH pueblos de la misma provincia. (Ley 
**® 3 do Noviembre de 1839.)

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id. 3345
Seis id. ..... 6690
Un año........................... 132 . . . . . 180

I¿’^ publica todos los dias escepto los Domingo^

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oBelnlear se 
bao de remitir al Gefe politico respective 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de loa menelonadesperiódicos. (Ordenes de 
6 do Abril, de 3 y 31 de Octubre de 18C4.)

MinísUrio de Fomento.

REALES OEíDENES.
limo. Sr.: La Diputación pro- 

'^ineial de Córdoba ha acordado en 
Jo de Agosto y 9 de Setiembre de 
J878 elevar á 2.500y 2.250 pesetas 
®) sueldo que disfrutan respectiva- 
’'•lente el segundo y tercer Maestro

la Escuela Normal superior de 
^laestros de dicha provincia; y S. M. 
^¡ P^y (Q. D. G.) se ha servido 
^uandar que en su nombre y por 
^^edio de la «Gaceta de Madrid» se 
^n las gracias á la referida Dipu- 
^^^cion por el celoé interés que en 
^vor de la enseñanza revelan los 

Altados acuerdos, y que para los 
Rectos de los mismos se expidan á 
Us interesados los correspondientes 
tules administrativos.

He Real órden lo digo á V, I. 
Pava su Conocimiento y demás efec- 

“5 Dios guarde á V. I. muchos 
^us. Madrid 6 de Octu bre de 1879.

Toreno!
Sr. Director general de Ins- 

tuccion pública, Agricultura é In
dustria.

ínuo. Sr.: En vista del expe
dente instruido por Don Eduardo 

aut ^^^'^ '''"®^j®^^° û®» solicitud de 
orizacion para construir un 

HelJe-embarCadero en la márgen 
^|üierda del rió Guadalquivir para 
^ • 'icio de una salina que posee en 
mel*''^^^^ ^^ Sanlúcar de Barra- 
^ ^^ ^^ pi’ovincia de Cadiz; 
^on 1 ^^ ^' ^'^’ ^® acuerdo
&g ^ Pi'opuesto por osa Lireccion 
dicp^^^’ ^' ^^ conformidad con el 
cua emitido por la Sección

^^ ^^ Junta consultiva de 
úUoTv ’ ^^?^^®® y Puertos, ba te - 

bien disponer lo siguiente:
■ Se autoriza á D. Eduardo

Hidalgo y Verjano para construir 
' un muelle de madera en la orilla 
1 izquierda del rió Guadalquivir, tér

mino de Sanlúcar, en la confronta- 
• cion de la salina de su propiedad 
. denominada Sauta Teresa, con ar

reglo al proyecto presentado y bajó 
j la inspección y vigilancia del Inge 
! niero Jefe de la provincia.
i 2.“ Este muelle será de uso pri- 
f vado y para el servicio de Ia salina.
■ 3.’ Las obras se empezarán 
. dentro del plazo de tres meses des- 
j de la fecha en que se publique en 
i la «Gaceta» esta concesión y se ter- 
f minarán en el de 18 meses, conta

dos desde la-misma fecha.
4 .* Esta concesión se entiende 

j hecha por 99 anos y sin perjuicio 
j de tercero.

5 .* Si el concesionario faltare á 
alguna de las condiciones preveni
das en las cláusulas anteriores, 
quedará caducada la concesión

De Real órden lo digo á V. l. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 8 de Octubre 
de 1879 —C. Toreno.

Sr. Director general de Obras 
públicas. Comercio y Minas,

Diputación provincial de 
Córdobj.

Extracto de los acuerdos tomados 
poi' la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 19 de Ma
yo de 1879, al ocuparse de la® 
incidencias del actual reemplazo 
y quintas anteriores.
Presidencia del Sr. Belmonte.
teida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes: ■

Reemplazo de 1877. 
í Iznajar,
* Declarar exceptuados del scr- 
r vicio activo y con destino á la re

serva álos mozos números 3 Án- 
■ tonio Rodríguez Bueno y 10 Anto- 
* nio Rodríguez Aguilera.
1 Reemplazo de 1878.
■ Iznajar.
* Declarar excluido del servicio 
J activo y de la reserva por defecto 
, físico al 20 Antonio Ruiz Quintana, 
1 y exceptuado de activo y con des- 
' tino á Ia reserva af 15 Manuel Car- 
¡ rillo Moreno.
1 Expedir certificado de libertad 
[ ai mozo redimido número 12 Juan 

Aguilera Leon.
Reemplazo de 1877.

Baena.
Declarar soldado definitivo al 

83 Antonio Jurado Parreño, y ex
ceptuados del servicio activo y con' 
destino á la reserva ai 24 Juan Le
va Ruiz y 40 Juan Moreno Tapia.

Reemplazo de 1878.
Baena.

Declarar soldado definitivo ai 
34 Manuel Palacio Segura, y ex
ceptuados del servicio activo y con 
destino á la reserva al 26 Rafael 
Camacho González, 74 Lucas Segu
ra Amoy 105 Manuel Ramos Ca
ballero,

Reemplazo de 1877.
Villaharta.

Declarar recluta disponible al 
5 Juan Perez Fernandez.

Reemplazo de 1878. 
Montilla.

Declarar soldado definitivo al 
19 Antonio Ferez Molina.

Reemplazo de 1878. 
Montoro.

Declarar soldado definitivo ai 2 
Pedro Medina Benitez.

■T’I^MIlñi i MUmib/bMAlúMWK¿lXM6>Jfttim»«^MM^

Segundo Reemplazo de 1875. 
Lucena.

Declarar soldado definitivo al 
54 Francisco Mangas Caballero. 

Reemplazo de 1877.
Lucena.

Declarar soldado definitivo al 
151 Antonio Garcia Ortiz; soldado 
con recurso pendiente al 11 Juan 
Rodríguez Prieto; pendiente do 
nuevo fallo del Ayuntamiento ai 
102 Tomás Valderrama Fernandez; 
y exceptuados del servicio activo 
y con destino á la reserva aI51 An
tonio Expósito, y 150 Isidro Perez 
Espejo.

Reemplazo de 1878. 
Lucena.

Declarar soldado definitivo af 
70 Miguel Jorge Ramírez; y excep
tuados del servicio activo y con 
destino á la reserva al 15 Lais Pe
ñalver Varo y 41 José Valverde 
Caballero; y excluido de activo y 
de la reserva al 115 Cristóbal Can- 
Otero arcia.

Reemplazo de 1878- 
Palma del Rio.

Declarar exceptuado del servi
cio activo y con destino á la reser
va al 5 Antonio Fuentes Alamo.

Reemplazo de 1877.
Priego.

Declarar exceptuado del servi
cio activo y con destino á la reser
va al 54 francisco Avila Alcalá, 90 
Juan Marín Vázquez, 46Francisco 
Moral Cañete y 178 Valerio Ruiz 
Sánchez.

Reemplazo de 1878.
Priego.

Declarar exceptuado del servi
cio activo y con destino á la reser
va al 116 Blas Sánchez Camacho; 
y excluido de activo y de la reser
va al 3 José Montalbán Campaña, 

Reem plazo de 1877.
Pelmez.

Declarar exceptuado dei servit
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cío activo }■ con destino á la reser
va al 24 Juan Cabanillas Sillero,

Reexpls'-o de 1878.
Belmez

Declarar exceptuado del servi
cio activo y con destino á la reser
va ai 48 Basilio Ramírez Barba.

Keempíazo de 1879,
Declarar excluido dei activo y 

de la reserva por defecto físico al 
30 Manuel Arellano Lopez.

Reemplazo de 1877.
Declarar excepiuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va a! 31 Domingo Marquez Mo
reno.

Reemplazo de 1878. 
Pozoblanco.

Declarar excluidos de activo y 
de la reserva por defecto físico al 
77 Diego Fernandez Palomo.

Reempiaao de 1877.
Benamejí.

Declarar soldado definitivo al 
44 Juan Torres Reina.

Reemplazo de 1878.
Benamejí-

Dcclarar exceptuados del ser
vicio active y con destino á la re
serva ai 25 .Andrés Diaz Sánchez y 
27 José Morales Montenegro.

Reemplazo de 1877.
Rute.

Declarar exceptiiados del servi
cio activo y con destino á la resero 
va al 36 Márcos Expósito, 24 Agus
tín Sánchez Pedraza y 65 Geróni
mo Ciendones ’Voliua.

Reemp’azo de 1878.
Rute.

Declarar exceptuados del ser
vicio activo y con destino á la re
serva al 89 Manuel Jurado Luque, 
5 Antonio Herrero de la Cruz, IO 
Antonio Trujillo Escobar, 26 Ra
fael Peñalver Navajas, 61 Francis
co Reyes Valverde y 104 Andrés 
Arenas Molina.

Reemplazo de 1878. 
Villaviciosa.

Declarar exceptuados del servi
cio activo y con destino á la reser
va al 7 Gregorio Saucedo Pachá y 
9 .•’iguel Doctor Rojo,

Reemplazo de 1878. 
Fuente Tojar.

Declarar recluta condicional al 
14 Rafael Calvo Albornoz.

Reemplazo de 1878, 
Villaralto.

Declarar soldado definitivo al 4 
Francisco Peralvo Gómez; recluta 
cuiídicíonal al 9 Manuel Fernandez 
i eraivo, excluido del servicio acti • 
ve y de 1« reserva por defecto físi
co al 3 Manuel Montes Torrico.

Reemplazo de 1877. 
Hinojosa.

Declarar exceptuados del ser
vicio activo y con destino á la re
serva al 10 Manuel Atanasio Tor
rico y 60 José Pizarro Molero.

Reemplazo de 1878. 
Hinojosa.

Declarar soldado definitivo al 
33 Manuel Agudo Chamorro.

Reemplazo dé 1879. 
i Aiso.

Declarar soldado definitivo al 
27 José Rodríguez Pizarro; y ex
pedir certificado de libertad al mo
zo redimido número 6 Antonio 
Ruiz Muñoz.

Reemplazo de 1877. 
Bujalance.

Declarar excluido del servicio 
activo y de ta reserva por defecto 
físico al 5 José Obrero Moreno.

Reemplazo de 1879 
Bujalance.

Declarar excluido de activo y 
de la reserva por defecto físico al 4 
José Olaya Perez.

‘ Reemplazo de 1877.
Córdoba.

Declarar excluidos de activo y 
de la reserva por igual causa al 14 
José Villatoro Lopez y 184 Rafael 
Morales Garriguez; soldados defi
nitivos al 102 Antonio Alcaraz Ruiz 

. y 172 Manuel Pilero Villatoro.
Reemplazo de 1878. 

córdoba.
Declarar excluidos de activo y 

de la reserva por defecto físico a! 
32 Francisco Casano Heredia, 
230 Rafael Navarro Mesa y 52 
Francisco Martínez Barrera; ex
ceptuados del servicio activo y con 
destino á la reserva al 33 Antonio 
Medina Rivera, 86 Manuel Moya- 
no Salamanca, 159 Juan Bravo 
Sánchez, 206 Francisco Luque Cas
tro, 253 José Gimenez Rodríguez, 
335 Rafael Diaz Carmona, 175 Ra
fael Pe rez Obrero, 190 José Baena 
Moreno y 233 José Vázquez Haear; 
soldados condicionales al 114 An
tonio Ponce Moreno, 177 José 
Monserrat Dieguez, 244 Francisco 

. Fuentes Lopez y 267 Luis Morales 
Llave; soldados definitivos al 3 
Manuel Rei na Carmona, 67 Fer- 

. nando Diaz Paez, 75 Rafael García 
• Castro, 89 José Villegas Obrero, 71 
. Francisco Ferez Correa y 228 Ge- 

rónimo Vega Canales; soldado con 
’ recurso pendiente al 232 Joaquín 
■ Ruiz Gallegos, y recluta disponible 
’ al 343 Antonio Pineda Guerra. 
| Reemplazo de 1877. 
. Córdoba.
j Declarar exceptuados del ser- 
[ vicio activo y con destino ála re- 

serva al 6 Francisco Molina Luque, 
75 Alf uso Sánchez Méndez, 80 
Francisco Muela Aranda, 99 Ra
fael Horcas Mendez, 162 José Ro
dríguez García, ¿02 Antonio tolo- 
mero Barrig un, 231 Juan Gutiérrez 
Amaro, 261 Jose Roldan Sepúlveda 

1 y 270 Ricardo Manosalbas Gon- 
t zalez.
j Reemplazo de 1879. 
’ Córdoba.
' Declarar excluido de activo y 
? de la reserva por defecto físico al 
! 119 Rafael Mata í iaarro. 
i Reemplazo de 1877.
1 Hornachuelos. 
í Declarar excluido de activo y

de la reserva por defecto físico al 7 
í Juan Sánchez Triviño.
■ Reemplazo de 1877. 

Posadas.
' Declarar excluido de activo y 
¡ de la reserva por defecto físico al 
1 18 Manuel Limas Diaz-

Reemplazo de 1878. 
Cabra.

i Declarar excluido de activo y 
i de la reserva por defecto físico al 

10 José Moyano Morillo,
i Reemplazo de 1878- 
j Aguilar y otros pueblos.
i Declarar excluidos de activoy
' de la reserva por defecto físico al 

77 Juan Arjona Fernandez, del cu
po de Aguilar; 7 Ciríaco Barrio- 
nuevo Medrano, de Dos Torres; 72 
Francisco Pascual Raya, de Puen
te Geni!, y 21 Antonio Cárdenas 
Gimenez, de Villafranca, y solda
do con recurso pendiente al 14 
Juan Alcaide, de Dos-Torres.

Reemplazo de 1877.
Villanueva de Córdoba.

Declarar soldado definitivo al 
28 Alfonso Tamaral Rojas.

Reemplazo de 1877. 
Guijo,

Declarar soldado definitivo al . 
2 Trifón Garcia Roman.

Reemplazo de 1879.
Adaraúz y otros pueblos.

Declarar excluidos de activo y 
de la reserva por defecto físico al 
23 Juan Fernandez Requena, de* 
cupo de Adamúz; 18 Romualdo 
Valderrábano Agredano, de Fuente 
Obejuna, y 9-Juau Ceferino Gutiér
rez, de Cañete, y soldado definitivo 
al 12 Francisco Mata Torres, de 
Montemayor.

Reemplazo de 1879- 
La Victoria.

Admitir como sustituto dei nú
mero 4 Alfonso Maestre Cantillo á 
Antonio Fernandez Lopez, 

Córdoba.
Consignar en actas el número 

de reconocimientos practicados en 
este dia ante la Caja y Comisión 
provincial por los facultativos 
nom brados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte. «=E1 Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el día 24 de Ma
yo de 1879, para oír y fallar las 
incidencias del actual reemplazo 
y de quintas anteriores.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes.

Reemplazo de 1879.
Córdoba, Palenciana é Iznajar.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 
214 Mariano Martin Barrios, del 
cupo de Córdoba, 9 Juan Argona

Velasco, de Palenciana, 18 Fran
cisco Ordoñez Tejeroy 28 Agripí- 
cio Tejero Bueno, de Iznajar. 

Reemplazo de 1878. 
1 órdoba.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 89 José
Villegas Obrero

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. = El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte. - -El Secretario 
Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Cüiuision provincial en 
sesión celebrada el dia 26 de Ma
yo de 1879, para oir y fallar las 
incidencias del actual reemplazo 
y quintas anteriores.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1879. 
Córdoba.

Admitir la sustitución de los - 
mozos números 199 Juan Guerra 1 
Aljama }’ 236 Ricardo Peré Gómez 
con el licenciado dei Ejército José 
Perez Berral y el recluta disponi
ble Francisco Gómez Soria.

Declarar excluido del servicio 
activoy de la reserva por defec
to físico al 210 Manuel Urb¿ino 
Castro.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 
182 Manuel Molina Molina y 256 
José Castillo Sánchez.

Fernán-Núñez y otros pueblos. 
Expedir certificado de libertad 

á los mozos redimidos números 3o 
Fernando Lopez Serrano, del cu- 

5 po de B'eman-Nuñez^ 70 Francisco 
Callejas Cepas, de Montoro, y 33 
Antonio Leon Castro, de Luque.

Carcabuey y otros pueblos.
Declarar excluidos de activoy 

de la reserva por defecto físico ai 
22 José Ferez Toro, del cupo de 
Carcabuey, 14 Casimiro Avellano 
Hierro, de Fuente-Obejuna, 49 An
tonio Peralvo Ballesteros, de í'o- 
zoblaneo; y 5 Antonio Moraño Ra
mírez, de Villaviciosa; exceptua
dos del servicio activo y con desti
no á la reserva ai 6 Eusebio Lara 
Sánchez, de Pedro Abad, 130Anto
nio riño Cejas, de Aguilar,y 8 Juan ' 
Díaz Cor patío, de Montoro, y sol
dados definitivos al 19 Kouardó 
Gonzalez Onieva, de Priego, 72 Jo- 
sé.Sanchez uimenex, de Aguilar, y 
8 Francisco Morales Adame, de 
Fuente Palmera.

Rute, Pozoblanco y Espiel. j
Manifestar al 8r. Gobernador -'•’

por via de informe los fundamen- j 
tos legales en que se apoyó este « 
Cuerpo provincial 'para declarar 1 
soldados á los mozos números 41 F 
Antonio Ramírez Garcia, dei cupo 
de Rute, 20 Martin Fernandez Fer»
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sandez, de Pozoblanco y 6 José 
Kodriguez, de Espiel.

Reemplazo de 1878.
Aguilar.

Declarar soldados definitivos al 
61 Juan Martos Servian, 80 Acisclo 
Ortiz Pino, 49 José Montilla Mo
riana, 62 José Doblas Morales y 70 
Rutenio Lucena Aguilar; soldado 
^on recurso pendiente al 83 Anto- 
wo Galisteo Leon; pendiente de 
presentación para su ingreso en 
Osja al 39 Pedro Pulido Gimenez; 
^<^ceptuados del servicio activo y 
®ou destino á la reserva ai 32 José 
Oimenez Lopez, 64 Antonio Ber
gillos Fernandez, 75 José Aguilar 
^égias, 109 José Doblas Mármol, 
127 José Prieto Zurera, 63 Manuel 
Luque Perez, HU Manuel Gimenez 
Conde y 95 Miguel Gimenez Cabe- 
^’‘í y excluidos de activo y de la 
reserva por defecto físico al 4 Pa
blo Morales Yago y 84 Rafael Ri- 
’^era Navarro.

Espejo.
Declarar soldados con recurso 

Pt'>idienie al 6 Miguel Adrian Ru
bio y 13 José Porras Lopez; redu- 
^(/■s disponibles al 40 Manuel Soto 
Callejo, 45 Antonio Sánchez Cór
doba y 49 José Raso Gimenez, y 
^‘^duido de activo y de la reserva 
por defecto físico al 46 José Serra
to Leva.

Castro del Rio.
Declarar soldados definitivos al 

^2 Pedro Zamora Jurado y 42 
i^raneisco Moreno Córdoba, y ex- 
^^ptuado dei servicio activo y con 
destino á la reserva al 2 José Leon 
i^illan.

Lucena.
Declarar soldado definitivo al 

^^3 Juan Cuenca Ruiz; exceptua- 
^é del servicio activo y con destino 

la reserva al 57 Miguel Ortiz 
barcia, y excluido de activo y de la 
Reserva por defecto físico al 23 Vi
cente Navarre Funes.

Montilla.
Declarar soldado definitivo ai 

^ Manuel Ramírez Leiva, y ex- 
^^Jiidos de activo y de la reserva al 
^Rafael Gallego Rubio, 65 Fer

nando Moyano Baños y 77 Antonio 
'^Uz Velasco.

Rute.
Declarar soldado defirtitivo al 

^ Manuel Aguilera Gimenez.
Baena.

Declarar excluido de activo y 
reserva al 69 Antonio Cabezas 

^baa.
Córdoba.

Declarar exceptuado del servi- 
b activo y con destino á la reser- 

al 336 Manuel Montenegro Rei- 
» y excluidos de uno y otro ser- 

’®»o por defecto físico al 26 Fran- 
R^^°. "^*^^^68 Heredia y 163 Juan 

nM4guez Antón.

Posadas,
Lledarar excluido de activo y 

de la reserva al 3 J.-íé de la Pré 
sentacion Expósito.

Villanueva de Córdoba.
Hacer igual declaración respec

to del mozo número 6 José Calero 
Diaz.

Hinojosa.
Declarar soldado con recurso 

pendiente el 48 Ruperto Fernandez 
Barbero.

Puente Genil.
Declarar soldado definitivo al 

48 Juan Solano Romero.
Cabra.

Declarar exceptuado del servi
cio activo y con destino á la reser
va ai 40 Juan Perez Espejo.

Reemplazo de 1877.
Baena.

Declarar exceptuado del servi
cio activo y con destino á la reser
va al 59 José Sevilianp; excluidos 
de activo y de la reserva por defec
to físico al 44 Juan Cautero Luce
na, 77 Luis Roldan Rodríguez, 78 
Joaquín Rios Sánchez y 67 Fran
cisco Salamanca Garrido, y solda
do definitivo al 71 Antonio Lucena 
Ramos.

Declarar
149 Antonio

Aguilar.
soidado defimiwo al 
Muñoz Ocaña; solda- 

dio condicional al 2 Manuel Gutiér
rez Losada, 40 Rafael Berlanga 
Valle y 65 José Luna Muñoz; pen
diente de fallo del Ayuntamiento 
al 84 Manuel Llamas Garrido; re
clutas disponibles al ES Juan Varo 
Jurado y 86 José Espejo Cruz; ex
cluido de activo y de la reserva por 
defecto físico al 60 Francisco Are
nas Pristo, y vacantes los núme
ros 40 2.* y S3 con que figuran los 
mozos José Rebollar Crespo y Pe
dro de la Asuncion Expósito.

Espejo.
Declarar soldados definitivos 

al 21 Mariano Porras Carmona y 
44 Cristóbal Castro Serrano; solda
do con recurso pendiente ai 7 
Francisco Ruiz Navajas; excep
tuados del servicio activo y con 
destino á la reserva al 33 Antonio 
García Perales y 50 Francisco Gam
boa Gimenez, y excluido de uno y 
otro servicio por defecto físico al 3 
Francisco Reyes Perez.

Castro del Rio.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 14 Antonio Sánchez Sánchez,

Lucena.
Declarar soldados definitivos 

al 46 Antonio Giménez y 149 An
tonio Muñoz Ocaña.

Córdoba.
Declarar soldado definitivo al 

229 Antonio Brouert Montilla; y 
excluidos del servicio activo y de 
la reserva por defecto físico al 49 
Antonio Mendoza Rodríguez y 
142 2 ’ Pedro Fernandez Rueda.

Hinojosa.
Declarar excluida de activo y 

de la reserva por defecto físico al

22 'nselmo Barbarroja Monténé
gro.

Priego.
Declarar excluido de activo y 

de !a reserva por defecto físico al 
53 Manuel Ortega Aguilera.

Puente Genil
Declarar excluido de activo y 

de la reserva por defecto físico al 
67 Antonio Cabezas Contreras. '

Villaviciosa.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
van! 15 Bernardino Infante Muñoz,

Iznajar.
Declarar soldado de/^mtivo al 

15 Victoriano Aguilera Navas.
Benamejí.

Declarar soldado definitivo al 
44 Juan Torres Reina, yexcepiua- 
do de activo y con destino á la re
serva al 26 Antonio Velasco La
brador,

ZO

2/ Reemplazo de 1875.
Lucena.

Admitir como sustituto del mo- 
número 74 Francisco Mangas 

Caballero al licenciado del Ejército 
Nicolás Cuilien Lucena.

Córdoba.
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que en este día 
han practicado ante la Gaja y la 
Comisión provincial los facultati
vos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este día. - El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario. 
Francisco Perez Aranda.

AYUNTA^ISm.
Núm. 684.

Alcaidia constitucional de 
Lucena.

Debiendo procederse por la Jun
ta pericial a la rectificación del 
a mi liara miento de la riqueza in 
mueble, cultivo y ganadería que 
ha de servir de base para la forma
ción del apéndice correspondiente 
al año económico de 1880 á 81, se 
hace preciso que los propietarios 
que hayan tenido alteración en sus 
partidas, presenten las relaciones 
prevenidas por la ley, con exhibi
ción de los títulos de adquisición 
que lo justifiquen^ dentro del tér 
mino de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
<Boletin oficial» de la provincia; 
en la inteligencia que trascurridos 
se conceptuarán conformes con lo 
practicado anteriormente

Y para la general inteligencia 
so publica el presente en Lucena á 
22 de Octubre de 1879.=E1 Alcai
de, José Alvarez de Sotomayor.= 
El Secretario, Federico Alvarez de 
Sotomayor. ■

Núm. 685. 
Alcaldía Gonstitucionai de 

la Rambla.

‘ D. Alfonso Doblas y Espejo, Al
calde constitucional y Presiden
te del Ayuntamiento de esta 
villa.

Hago saber: que debiendo pro
cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndice ó amillara- 
miento, base del reparto territorial 
de este pueblo y año económico de 
1880 á 81, es indispensable que 
todos ¡os propietarios, colonos y 
ganaderos, vecinos y forasteros, 
presenten en esta Secretaría de 
Ayuntamiento relaciones juradas 

* de las fincas y ganados que dis- 
1 fruten en este término municipal, 
' para lo cual se les concede el plazo 
f de treinta dias, contados desde el 
| en que aparezca inserto este edicto 
j en el «Boletín oficial» de esta pro ■ 
j viñeta; en ía inteligencia de que el 
? que así no lo hiciese sufrirá los 

perjuicios consiguientes.
Y para la debida publicidad se 

? pone el presente en la Rambla á 
; veinte y tres de Octubre de mil 
| ochocientos setenta y nueve.—Al- 

fonso Doblas y Espejo.^Por man- 
dado de dicho señor, Pedro Lopez, 

f Secretario.

Núm. 671. 
Comisaría do Guerra de 

Górd oba.

1 Factoría de Górdoba.=2.* decena 
de Octubre de 1879.

1 Nota de las compras realizadas en 
dicha decena, con inclusion de 

■ todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Dia 15.—400 fanegas de ceba
da, 6*167.

Córdoba 20 de Octubre de 1879. 
=El Administrador, Maximino 
Aguilera, =¥." B,”, EI Comisario 
de Guerra Inspector, Vicente F. de 
Floranes.

Núm. 644.

COLEGIO 
de Fernandez de Molina.

Cuadro de la enseñanza que en el 
presente curso de 1879 á 80 se * 
dará en el Colegio privado de se
gunda enseñanza, bajo mi di
rección.

Asignatura, profesor y título aca
démico.

l.*y 2.” de Latín y Castellano, . 
el que suscribe, preceptor de La
tinidad y Humanidades,

Córdoba 29 de Setiembre de 
1879. - Pablo Antonio Fernandez 
de Molina. —V.” B.', El Director 
del Instituto, Rivera.
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Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba,

Estado do las operaciones verificadas en la Caía de ahorros el Dominico 
19 de Octubre de 1879.

Número é importe de las imposiciones.

Ingresos

Centra!, 
Sucursal.

Tota¡e.s. .

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

Rs. vn.
22 1988
17 2286

» »
2i 2020

22
19

1988
4306
629439 4274 2) 2020 41

Pagos.

Central. |

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

3

Total de 
reintegros.

3

—’——^

Importe en 
Rls. vn,

1560

Director Gerente, P, 0,, Rafael Gimenez Hidalgo,

ASiüiSGIOS.
VENTA DE FINCAS.

A voluntad de su dueño se ven
den las fincas siguientes: 

Provincia de Córdoba.
El cortijo llamado «Aiparce- 

ros», término det Carpio, partido 
judicial de Montoro, hoy de Buja
lance, destinado al cultivo de ce
reales, tasado en 146.440 reales.

Otro llamado «Hierro», térmi
no de Morente, partido judicial de 
Bujalance, destinado á labor, tasa
do en 186.020 reales.

Provincia de Sevilla. ,
Un cortijo nombrado del Puen

te ó del Duque, término y partido 
judicial de Carmona, tasado en 
97.244 reales. '

La enagenacion se hará por 1 
proposiciones, que se entregarán, ' 
después de enterarse de las condi
ciones, hasta las doce de la maña- 1 
na del dia 9 de Noviembre próc- 
simo.

En el Carpio, casa del Admi- 
nistrador D. Tomás Gonzalez, y en 
Sevilla residencia del Administra- j 
001' D. Federico Rehollas, calle de . 
las Dueñas núm. 9.

En Madrid, Notaría de D. Ígna- í 
cio palomar. Plaza de la Villa nú- , 
mero 3.

Carpio 18 de Octubre de 1879- 
=Tomás González.

EUlClUN ECONOMICA Y GOM- ;
FLETA. ■

Códigos españolas antiguas y mo- ' 
demos con las últimas reformas pu- 
biieados bajo la dirección del limo, 
Sr. D. Juan Valero de Turnos Abo 
gado ce beneficeucift de 1* provin
cia de Madrid, de la Junta de le- 
forma peniiuüciaria, Jele superior ■ 
de Administration uivi, etc., etc., 
etc. con la cmaboracion de varios 
lotradta del ilustre colegio de Ma ' 

drid. i
25 tomo?.—¡una pas5ta el torno! • 

Prospecto.
Han sido tames y tan diversos 

los eiementae que nan contribuido a 
orinar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que so debemos

extrañaroos da qua ncestri legis- i 
ación sea tan multiforme y variada. ;
Elemento# romanos con las Parti
das, indígenas con el Fnero Real, 
góticos con el Fnero Juzgo, forales 
con el sin cúmeró de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legisiacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exolica esta fenó
meno, considorando que «1 ¿arecbo 
civil se reflere ai elemento privado 
del hombre, á sua costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbo á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tai modo, que con dineultad aban
donan un derecho civil por otro: ca 
aquí la diversidad da Código# ea, 
naestca legisiaeíon, por la diñeuitad 
con que cada uno de «líos tropezaba 
para derogar el anterior.

Intinidad de trabajoj y tenta
tivas se han emprendido pera uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inúli!, porque no se ha conseguido 
nada.* todos les Códigos, desda las úl-

cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son da apheacion continua on los 
Ti;bunales de Justicia.

Dado e»tô sntecedento, no cree
mos aeessano encarecer la impor
tancia de la présente obra, que per 
au naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan ciaras, mejor dicho, ce ím- 
donen A peritos y legos en legisla- 
sien; á todos les es útil e indispen
sable tener las leyes de su pi tris; A 
lus jurisperitos, por su misma profe- ' 
6100i a todos los ciudadanos, j>orquo 
la ignorancia delà ley no puede ale 
gaise en juicio como excusa vale- 
uera para evitar el cumpiimionto de 
una oo.igaciou ó el castigo de una 
míracc'Oü legal.

Vanas han sido, por esta razón ' 
xas ediciones que se ha.n hecho de loa 
Códigos, pero quo por su excesivo 
coste no están ai alcance de todas las 
loriunat, ni por su desmedido volu
men (á causa de. lujo de la edición, 
8«o de fácil máúójo y no se pueden

?

llevar áloa Tribunales, para leer, en 
loe informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necasi- 
dadfs que hemos Benildo ea nuestra 
práctica, nos han hacho couoúbír el 
ponsamienío de remedía ríos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colicoion tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá qua no pneda dar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
maPo facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, col ocoion adas, las 

1 leyes modernas con sus reformas, 
j que andan esparcidas y diseminadas 

en diversos volúmenes de distintos
1 íamañoí é impresiones.
¡ Al fronte Jo cada Código presen- 
1 taremos un reseña histórica del mis 

mo, hacha por UGO de nuestros de 
. tinguidos compañeris, y á la cabeza 

da i 8 leyes rntdernas daremos tam 
bian la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y aígunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jmiscousultos.

Nose noa oculta la importancia 
de la empresa que acomeíomos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nocemoa Ia indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras oientíficose 
pero tañemos fé en al auxilio que han 
dt. prestamos núes ros cumpañeros 
de toda España, á quienes ros cintre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda eo una obra qua por 
u interés acometemos y que ha de 

Redundar en bien de todos, i
Madrid, 4878. !
Condiciones de la publicación. I 

. La obra constará de 25 tonos de * 
íOO paginad, eu 8.“, buen pfpel, ex ’ 
celeste y elaríeima ia;prós¡oü- j

El precio ag cada tomo ser* de í 
una peseta en toda España.- Se pn 
blicsran dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leye,- me 
demás.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abocar el .mpor- 
te do toda la publicación teodrá una 
rebaja de seis písctas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ^ cinco 
reates,

A Jos fibreros se les hará una re
baja de 40 por 100, í .mando desde 
80 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger Jos íí-mos 
le Madrid,

- Se suscribe en Madrid, Serrana, 
68,1 donue se dirigirán .os pedidos y 
la correspond en i a, con s.b,o ai ad
ministrador de la obra y en todas las 
librerías.

Dumo DEL SITIO DE FARIS. 
ilistoriade la Guerra Franco-Aie- 

®i*^ha, y en parltcular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde ia 
ca.da dei imperio, basta ta capituía- 
cion de la misma, por u. Andrés Bor
rego.

Un tomo con Pianos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor det ejercito ba censu
rado esta obra ea ms términos más 
lavorabies^ y las Meales órdenes le
cha 25 de huero de 1373 y 13 de

Marzo de 1875, la califican como li
bro qae constituye un ialeresantó y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamente reconocida pa
ra los que se dedica o al ejercicio de las 
wmas. y ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Pemteociarios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida delà 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de Espada, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, núm, 3. Pre
cio, 20 rs.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, fce hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y Utograüa del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro S í y Letrados 18.

A iüs Secretarios de
Kepartinaiento y Ma

tricula
Los pliegos-estados 

para la formaciou de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimiento por ter
ritorial, coa el aumento 
del Unto por ciento pa
ra OAunicipalcF y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘'‘’Diario de Córdoba,, 
Letrados í8 y ban Fer
nando 5 L

GLlA 
de los Jucees municipales eü aiateria 

cnutmal por
D, Vicente Vieues y Pereiro, 

Juez de primera luslaocia. 
Esta obra se vende en Barba ír 

Coso, núm. 13, ai precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Fueyo, acompañando su 
uiporte en libranzas ó sellos.

ARREÑdamiÉÑtÍT

Se hace de la hacienda de oli- 
tar y mouno titulada de la heredad 
ue Cardeñas, término ue Bujalance, 
para Oesje 1,“ oe Enero de 1889, 
oyéndose _ proposicanes en la Ati 
m.nistraciun ue los Exemos. seño 
res Marqueses de Viana, en Córdo 
ha, plazuela de Don bornez núme * 
ro 2, donde estarán de manifiesto " 
las condiciones.

Imp, del <Diariû> de Córdoba,
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